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ORGANO LEGISLATIVO
DECRETO N9 271.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLI
CA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.—Que la riqueza artística, histórica y ar- 
queó’ógica del país forma parte del teso
ro cultural salvadoreño, que debe estar 
su?eto a leyes especiales y bajo la salva
guarda del Estado:

H.—Que los estilos arquitectónicos usados en 
Ja época de la colonia española, vinieron 
a modificar los usos y las costumbres de 
edificación de nuestros antepasados, esti
los que con el devenir del tiempo tienden 
a extinguirse, por lo que es necesario dic
tar medidas que los protejan y preserven 
como un legado cultural de nuestro pue- 
blo;

HX.—Que ett templo parroquial de "Santiago 
Apóstol”. de la ciudad <jg Chalchuapa, de- 
pa tamento de Santa Ana. es una edifica
ción de sobra estructura, construido ha
ce más de 300 años, durante la coloni
zación española:

IV.—Que en atención a la antigüedad del re
ferido templo, la magnitud de su cons
trucción. su estilo arquitectónico, las obras 
pietéreas y de escultura en madera, es- 
pecia’mente retablos e imágenes de san
to» que contiene, es conven’ente preser
varlo . y en consecuencia debe declararse
MONUMENTO NACIONAL. .... ,,

POR TANTO: o

En uso de sus facultades constitucionales y 
a iniciativa de los Diputados Juan Duch Mar
tines Carlos Abdiel Centi, Renato Antonio Pé
rez, Gustavo Rogelio Salinas O medo, Gerardo 
Antonio Suvillaga y Raúl Antonio Peña Flores.
DECRETA:

Art. 1.—Declárase “MONUMENTO NACIO
NAL”, el templo de “Santiago Apóstol”, de Ja 
ciudad de Chalchuapa, departamento de Santa 
Ana.

Art. 2.—El Ministerio de Educación, por me
dio de la dependencia, correspondiente, deberá 
tomar las medidas necesarias, a fin de preser. 
var dicho templo y mantenerlo en buen esta
do.
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Art. 3.—JEL presente Decreto entrará en vi
gencia ocho días después de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO
LEGISLATIVO: San Salvador, a los dos días del 
mes de Julio de mil novecientos noventa y dos.

Luís Roberto Angulo Samayoa,
Presidente.

Ciro Cruz Zepeda Peña, 
Vicepresidente.

Rubén Ignacio Zamora Rivas, 
Vicepresidente.

Mercedes Gfoiía Salguero Gross, 
Vicepresidente.

Raúl Manuel So-moza Alfaro, 
Secretario.

Ernesto Tauíik Kury Asprides,
Secretario.

Rene Flores Aquino,
Secretario.

Raúl Antonio Peña Flores,
Secretario.

Reynaldo Quintanilla Prado,
Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a ios 
trece días clel mes de julio de mil novecientos 
noventa y do3.

PUBLIQUESE,

ALFREDO FELIX CRISTTANI BURKABD. 
Presidente de la República.

Juan Antonio Martínez Vareta,
Ministro del Interior. 5

ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE ECONOMIA
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RAMO DE ECONOMIA

Acuerdo N? 490.
San Salvador, 1 de julio de 1992.
Vista la solicitud presentada a este Ministe

rio con fecha 8 de junio de 1992. por el señol
earlos Ernesto Samayoa, actuando en carácter 
de representante de la sociedad Agrícola Sama» 
yoa López Avila,, que se abrevia Agríco-a Sama- 
yoa Loncz Avila relativa a que de con
formidad a la Ley de Reactivación de las Expor
taciones. se le califique como Empresa que Ex
porta una. Palle de su Producción, y se le con
cedan los beneficios que establece deha ley» 
en sus artículos 3 y 4. para aplicar'os a la pro
ducción de harina de flor de marigo’d (natu- 
fil), que serán exportados fuera del área cen
troamericana;

CONSIDERANDO:

I.—Que la so-Hcítud fue admitida en el Minis
terio de Economía el 8 de junio de 1992;

n.—Que se han llenado los requisitos exigidos 
por la Ley de Reactivación de las Expor
taciones y su Reglamento;

m.—Que el Ministerio de Economía ha emitido 
su respectivo dictamen en sentido fa
vorable;

POR TANTO.

De conformidad a las razones expuestas y 
artículos 3 y 4 de la Ley de React vación de 
las Exportaciones, el Organo Ejecutivo en el 
Ramo de Economía,

ACUERDA:

19—-Calificar a la sociedad Agrícola Sama
yoa López Avila, que se abrevia Agrxota Sama
yoa López Avi.a, como Empresa que Exporta una 
parte de su Producción, concediéndole los be
neficios que establece la Ley de Reactivación 
de las Exportaciones, en su artículo 3, literales 
a) devolución del 8% del valor labre a bordo o 
valor FOB exportado, b) exención total del im
puesto de timbres aplicables a la factura de 
venta sobre las exportaciones; y artícuo 4, 
exención del impuesto sobre el patrimonio en 
un porcentaje igual al valor exportado de con- 
foimidad a -o establecido por la ley, para apli
carlos a la actividad de producción de harina 
de Mor de marigoid (natufil), que serán expor- 
lados fuera del área centroamericana;

29—La empresa beneficiaría tendrá derecho 
a la devolución del 8%, por tas exportaciones 
que realice a partir de la fecha de presenta, 
cion de su solicitud de beneficios;

39—La empresa beneficiaría deberá dar 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 
Reactivación de -as Exportaciones, su Regla
mento y las demás obligaciones que se le im
ponen por medio de este Acuerdo y en Resolu
ciones o Instructivos que emitan las institucio
nes competentes

4<?—ei presente Acuerdo estrará en vigen- 
cia el día de su publicación en el Diario Ofi. 
cial. Comuniqúese. — (Rubricado por el señor 
Presidente de la República). ARTURO SABLAH 
K., Ministro de Economía.

(Mandamiento de Ingreso N? 11468).




